
131 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto de sustanciación 
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Interdicción / Rad. 2011-00039 

 
Revisadas las actuaciones acontecidas en el presente asunto, 
particularmente, la providencia calendada del 16 de octubre de 2020, visible 
a folio 109 del plenario, así como los inventarios y avalúos y el informe sobre 
la situación personal de la señora Ana Julia Fernández Correa, presentados 
por la curadora principal Amparo Fernández Correa, visible a folios 110 a 129, 
acompañados de fotografías y la escritura pública que fuere requerida por el 
despacho, se RESUELVE: 

 
PRIMERO. APROBAR los inventarios y avalúos de la señora Ana Julia 
Fernández Correa, que fueron presentados por la curadora principal Amparo 
Fernández Correa, conforme a los lineamientos consagrados en el artículo 
103 de la Ley 1306 de 2009. 
 
SEGUNDO. Así mismo, APROBAR el informe sobre la situación personal 
actual de la señora Ana Julia Fernández Correa, con el cual se da 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 104 de la Ley 1306 de 2009. 
 
TERCERO. INSTAR, a la curadora principal Amparo Fernández Correa, a fin 
de que se sirva continuar cumpliendo con los deberes propios de la actividad 
de curadora que le ha sido encomendada. 
 
Notifíquese, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
M.B. 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 01, hoy, 15 de enero de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 

 

 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

